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Villavicencio, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicado:          500014105001 2017 00742 00 

Demandante: JULIETH ALEXANDRA VARGAS CENDALES 

Demandado:      CLÍNICA MARTHA S.A. 

  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta el memorial de renuncia y el poder allegado, el Despacho, 

DISPONE:  

  

I. ACEPTAR LA RENUNCIA al poder presentada por el abogado JOHN JAIRO 

FLÓREZ PLATA, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso.   

 

II. RECONOCER personería jurídica al abogado JORGE MERLANO MATIZ, para 

actuar como apoderado judicial de la demandada CLÍNICA MARTHA S.A., en 

los términos y para los efectos del poder conferido.    

 

III. A través de la Secretaría del Juzgado, practíquese la notificación personal del 

auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, al apoderado judicial 

de la demandada CLÍNICA MARTHA S.A., en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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